
Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO Nº 007-2010 
 
 
Ref.: Convenio Colegio Santa Rosa. 
Asunto: Su protocolización. 
 
VISTO: 

 

 El Convenio de Cooperación Recíproca firmado el 04 de Diciembre de 2009, entre el Colegio Santa 

Rosa y la Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que ambas instituciones acuerdan promover el desarrollo de la colaboración académica, científica y 

cultural de interés común, para lo que podrán realizar, sin carácter limitativo las siguientes formas de 

cooperación: 

 

1. En proyectos de investigación. 

2. En actividades de formación, capacitación, actualización y extensión. 

3. En todo tipo de orientación vocacional que permita una elección razonada de las carreras de 

grado. 

 

Que corresponde protocolizar el presente instrumento; 

 

Por ello, 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL  NORTE 
SANTO TOMÁS DE AQUINO 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1°.- PROTOCOLIZAR el Convenio de Cooperación Recíproca entre el Colegio Santa Rosa y la 

Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino, firmado el día 04 de Diciembre de 2009, cuya copia forma 

parte de la presente resolución.- 

 
Artículo 2°.- Comuníquese y archívese.- 

 
     San Miguel de Tucumán, 05 de Febrero de 2010 

 

 

 

 

 

 
                       (Firmado)                                (Firmado) 
      Dr, BERNARDO PEDRO CARLINO                                              Ing. LUIS RAÚL ALCAIDE 
               Secretario Académico                                                               Rector 
       Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino                                      Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino 
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